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coNTRA'I'o l).o.c. No l¡t ltzozt
uclra,clÓ N DE MENOR CIIANTIA NACIONAL No I li202,l

.loourslclóx DE TExTILES Y VESTUARIOS"

Entre el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA), domiciliado en la calle
Ciencias Veterinarias N" 265 c/ Ruta Mcal. Estigarribia Km l0 % San Lorenzo, República del
Paraguay, representado en este acto por el Dr. José Carlos Martin Camperchioli, nombrado por
Decrelo N" 92 del 2l de agosto de 2023. en carácter de Presidente y Jefe Administrativo, con
Cédula de Identidad N'2.903.035, denominado en adelante Ia CONTRATANTE, por una parte, y,
por la otra, la firma "SAMAS S.A.", con RUC No 80025045-1, domiciliada en la calle Cerro Corá
y México, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el Sr,
César Augusto Armele Maluff, con Cédula de ldentidad N" 531.714, en carácter de Representante
Legal, denominado en adelante el PROVEEDOR, denominados en conjunto "LAS PARTES" e,

individualmente, 'PARTE', acuerdan celebrar el presente contrato de "ADQUISICION DE
Tf,XTILES Y VESTUARIOS", el cual estará sujeto a Ias siguientes cláusulas y condiciones:------

I. OBJETO DEL CONTRATO.
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria: "ADQUISICION DE TEXTÍLES Y
VESTUARIOS".

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
4. La oferta del proveedor;
5. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la Contratante y su respectiva
notificación;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en

caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado

3. IDENTIFICACIÓN Df,L CRÉDITO PRf,SUPUESTAR]O PARA CUBRIR EL
COMPROMISO Df,RIVADO Df,L CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certiñcado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contratac¡ones (PAC) con el ID N" 443.535.

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación de Menor Cuantia Nacional N"
ll/2024 'ADQUISICION DE TEXTILES Y VESTUARIOS", convocado por la Dirección
Operativa de C aciones del SENACSA. La adjudicación fue realizada según acto
adm inistrativo N
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5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTf, TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS.

ftem
cód¡go

Catálogo
Descr¡pclón del Bleñ Procedenciá

Unldad
de

Med¡dá
Prerentac¡ón cantid¡d

Prec¡o

un¡terlo

lrva
lnclu¡do)

Precio totel

1
52121509-

001
sabañ¿ SWAND NACIONAL Unidad Unidad 12

48.900 s86.800

8
52121509-

001
Sabana SWAND NACIONAL Unidad Unidad 10

52.900 529.000

16
53101502-

001
Pantalón para personal

ianitario
SWAND NACIONAL lJnidad Unidad 280

51.900
14.s32.000

18
42131ñ7-

007
Chomb¿ {t¡po

chaqueta)
SWAND NACIONAL Unidad Uñid¿d 290

58.900
17.081.m0

49101602,
9990

gander¿ lnstitucion¿l SWAND NACIONAL Unid¿d lJ nidad 200
137.900

27.s80.000

24
49101602,

9991
Eander¿ Patria SWAND NACIONAL Unided Unidad 200

117.900
23.580.000

83.888.800

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

6. VIGENCIADELCONTRATO.
La vigencia del presente contrato será: Desde la suscripción del contrato formalizado al proveedor
hasta el cumplimienlo lotal de las obligaciones.

7, PLAZO, LUGAR Y CONDICIONf,S DE LA PROVISIÓN DE BIENES Y/O
SERVICIOS.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en

La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente
apartado. Así mismo, de los documentos de embarque y otros que deberá sum inistrar el proveedor
indicado a continuación:
Plazo para la entrega: A partir de la suscripción del contrato form¡lizado al proveedor 30
(treint¡) días calendarios. La entrega deberá realizarse por única vez y por la totalidad de
cada ítem adjudicado.
La recepción de los bienes adjudicados será en la Dirección de Depósito de Bienes e Insumos, en
dias hábiles de lunes a viemes de 08:00 a l2:00 hs. (sito Calle Ciencias Vererinarias No 265 c/ Ruta
Mcal. Estigarribia Km l0 % - San Lorenzo), y quedará a cargo de los responsables de la Dirección
de Depósito de Bienes e Insumos y las personas designadas para tal efecto. Se procederá al rechazo
si la totalidad de los productos no se ajustan a las muestras y/o especificaciones técnicas
El PROVEEDOR se responsabilizará de la eficiente provisión de los bienes adjudicados, tanto en
la cantidad
sustitucione

como en calidad
sq [¡e n

de los mismos. Correrá a su exclusivo cargo y por su cuenta las
cuando se observasen deficiencias y el SENACSA rechace dichos

. José Cobs Noltr.C

bienes. ---------
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El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 83.888.800 (guaraníes ochenta y tres
millones ochocientos ochenta y ocho mil ochocienlos). ---------------
El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de
éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato
La Contratante se compromele a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los
bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que

el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases,
Plan de entresa de los bienes:
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Habiendo cumplido el Proveedor con las observaciones del motivo del rechazo, se recibe de vuelta
y se considera como una nueva entrega, se entiende que a partir de dicha entrega el proveedor

cumple adecuadamente con los requisitos establecidos en los documentos contractuales; por lo que

el mismo no le eximirá de las muhas correspondienles en casos de atraso
En caso de la no recepción del suministro en el plazo establecido, salvo motivos de fuerza mayor
debidamente justificados, la Convocante procederá conforme a lo estipulado en el contrato. ---------
Plazo de reposición de bienes: El plazo de reposición de bienes para reparar o reemplazar será de:

Periodo de validez de la Garantía de los bienes: El plazo de validez de la Garantía de los bienes

será el siguiente: Para los ítems 40 y 41, colchones de espuma: Garantía escrita de 2 años a partir
de la fecha de entrega.
Inspecciones y pruebas: Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación: Una vez

realizada la entrega total de acuerdo al plan de entregas, se procederá a su inspección y verificación
(en cuanto a cantidad y correspondencia con las especificaciones técnicas), con los documentos
pertinentes, realizadas por técnicos designados para el efecto junto con los funcionarios de la

Dirección de Depósito de Bienes e Insumos del SENACSA

8. ADMINISTRACIÓNDELCONTRATO,
La adrninistración del contralo estará a cargo de la: Sra. Parnela Soledad Mareco Valgas - Jefa del

Departamento de Administración de Contratos. dependiente de la Dirección C)perativa de

Contratacionesl y de la t-ic. Laura Patricia Aveiro S. - Departamento Adrninistrativo de la

DICESETEC (ltems I y 2); del Lic. Jorge A. Florentín R. - Unidad Administrativa de la Estación
de Aislamiento (ltems 3 al l2): de la Dra. Natalia Díaz de Vivar - Dirección de Establecim ientos
Mataderos y Frigoríficos de la DICECIPOA 1Íterns ll al I l): del Lic. Sergio David Rodas -

Unidad Administrativa de DICESIT (item 2l): de la Lic. Yenni Silva - Coordinación de Medios
Audiovisuales y Divulgación de la UTICs (ite¡ns ll ).24): del Sr. Gustavo A. Melgarejo Vera -

Departamento Control y Vigilancia Institucional (ltem 25)l de la Lic. Rocío Arellano -
Departamento Adrninistrativo de la DIGEAF (items 26 al 42¡:1del Lic. Luis Callhrena -

Depañamento de Materiales e lnsurnos de Laboratorios de la DICIII-AB. (ltems 43 y 44)

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO Df,L
CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los l0 (días) calendarios siguientes a la
firnra del contrato
Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: El porcentaje de Carantía de Fiela Cumplirniento de Contrato es de: 10,00%.
El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los l0 dias corridos siguienles a la fecha de
suscripc ión del contrato.
Período de Validez de la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato: El plazo de vigencia de

la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: La garantía deberá extenderse desde el plazo
de inicio de vigencia contractual, de confonnidad con las disposiciones vigente y deberá extenderse
por treinta (30) días calendarios adicionales al fin del plazo de Ia vigencia contractual. Si se

resolviese la ampliación del plazo de vigencia del contrato, el cual también podría resultar de una
prórroga o ampliación del plazo de ejecución contractual, se deberá extender la vigencia de la
garantía en la misma proporción
Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a
diez ( l0) días calendario posteriores a Ia firma del contrato, la garantia de fiel cumplimiento deberá
ser entregada an limiento de Ia prestación
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5 (cinco) días hábiles a partir de la f'echa de notificación de ihlla o reemplazo.
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Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato podrá ser liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte,

dentro de los treinta (30) días conlados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones,
incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes y/o servicios.

10. MULTAS.
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contralo serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de
Fiel Cumplimiento de Conlralo, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de

contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N' 9823/2023 "POR EL CUAL SE

RECLAMENTA LA LEY N' 702112022, *DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan. ----
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP, a los fines previstos en el artículo 144

de la Lev No 7021/22.
Porcentaje de multas: EI valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la
entrega de los bienes. prestación de servicios será de: 0,50 y", -----------------
La contralante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio

o de enlrega de los bienes atrasados, por cada día de atraso indicado en este apartado
La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones
contractuales.-----

Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales

13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato
o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES
las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.------

14. IDIOMA DEL CONTRATO.
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del
contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción
realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al
idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la ex
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II. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O
RESCINDIR,

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N'7021122, y en las Condiciones

I2. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del Contrato se dirimirá conforme a las reglas

contrato.
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EN Tf,STIMONIO de con idad se suscriben 2 (dos) ejemp lares de un mi o tenor a un solo
lcelecto en la Ciudad de , República del Paraguay al día ,6É Ircs

y año 2024.

,/l;

Sr. C rnl uff D Martin
presentante Legal
SAMAS S.A.

Presidente
SENACSA

Rt,c.a^^^"
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